
Quito, 26 de Marzo de 20,16 os 

Señor: 

SALOMON PATRICIO BORJA MOYA JEPIES 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

BORJA $ CORNEJO REPRESENTACIONES S.A.. mediante junta ordinaria celebrada el 26 

de ; MArzO de 2016, ha decidido nombrar a usted como PRESIDENT E por: un penado de TRES 
A na 

extrajudicial de e esta Sociedad Anónima en caso de ausencia del Gerente Genera. dentro del 

marco de las atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

BORJA $ CORNEJO REPRESENTACIONES S.A, fue constituida mediante escritura pública, 

en la Notaria NP? 25 del € antón San Francisco de Quito el 02 de diciembro del año 2008” e 

pi e 

  

Aida Patricia Luna Rodríguez 

GERENTE GENERAL 

bledo 
Flo? LIE 3orja luna 

SECRETARÍA AD-HOC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los 26 días del mes de marzo del año 2016Acepto el 

Cargo de PRESIDENTE de BORJA € CORNEJO REPRESENTACIONES S,A, para el 

  

C1. 1710715853



   
GUPPO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 23947 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 16475 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/04/2016 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 5705 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BORJA € CORNEJO REPRESENTACIONES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BORJA MOYA SALOMON PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 1710715853 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO (Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM H 113 DEL 16/01/2009 NOF. 23 DELO2/12/2008.- P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. 10S CAMPOS QUE. SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿ 

FECHA DE sabión: QUITO. A 21 DÍA(S) Pas ABRIL DE 2016 

DRA. JO Ann Eli ZABEJH CONTRERAS LOPEZ-(DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCAÑTI DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


